
I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Directivo 

Denominación del Empleo: Subdirector Técnico 

Código: 068 

Grado: 01 

No. de cargos: Trece (13) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL: Conservación del Subsistema Transporte 354-STCST 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, liderar y orientar la debida ejecución del mantenimiento y rehabilitación de los proyectos integrales del 
Subsistema de Transporte y Transporte Alternativo, verificando que se cumplan las especificaciones, 
presupuestos, cronogramas, planes y calidad de las obras, conforme a los lineamientos institucionales. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO 

1. Realizar durante la ejecución de la obra la gestión de control en materia ambiental, social y de seguridad 
integral de acuerdo con las normas jurídicas vigentes, los planes y guías de manejo respectivos, incluido 
el cumplimiento de las medidas contenidas en los estudios de tránsito y transporte y planes de tráfico 
aprobados, de acuerdo con el procedimiento establecido. 

2. Responder por la oportuna entrega de los proyectos de infraestructura de servicios públicos a las 
respectivas empresas, así como por los soportes técnicos y financieros requeridos para el cobro de las 
obras ejecutadas para las mismas, cuando ello sea necesario. 

3. Proponer la formulación de políticas y estrategias tendientes a la eficiente y eficaz planeación, desarrollo 
y control de los proyectos a su cargo y dar seguimiento al cumplimiento de las que se adopten conforme 
a los lineamientos institucionales. 

4. Hacer seguimiento a las programaciones y cronograma de obra de los contratos asignados a su área 
mediante recorridos a los frentes de obra y demás mecanismos que se establezcan en el Manual de 
Interventoría vigente o el documento que haga sus veces. 

5. Suscribir la información y documentación requerida por la dependencia encargada del cruce de cuentas 
respectivo, cuando ello sea necesario, así como la entrega de información relacionada con la terminación 
de la obra a la dependencia que le corresponda realizar el seguimiento a la estabilidad de la obra, de 
manera completa y oportuna. 

6. Dirigir y revisar el cumplimiento de las decisiones adoptadas para la solución de los problemas que se 
presenten durante la ejecución de los contratos, de tal manera que se garantice la finalización y 
liquidación de los proyectos en los plazos establecidos, lo mismo que gestionar con las dependencias 
encargadas los presuntos incumplimientos presentados en los contratos y demás acciones que surjan en 
desarrollo de los mismos y que demanden acción jurídica, con el fin de garantizar conjuntamente el cabal 
cumplimiento del objeto contratado. 

7. Comunicar a la dependencia encargada respecto de los programas y planes a cargo del área para la 
elaboración del Plan Operativo Anual de inversión (POAI) y plurianual oportunamente, con el fin de cumplir 
con las normas presupuestales. 

8. Orientar, revisar y suscribir los informes y documentos que se requieran para dar respuesta a los órganos 
de control de conformidad con las políticas y procedimientos adoptados por la Entidad, así como preparar 
y documentar oportunamente las respuestas a las peticiones que formulen o presenten los ciudadanos 
en los asuntos de su competencia y coordinar su consolidación, según le sean asignadas. 

9. Definir indicadores de gestión y demás factores de medición para verificar el cumplimiento de las metas 
propuestas en los proyectos a su cargo de conformidad con los procedimientos establecidos. 

10. Comunicar al superior inmediato acerca del avance, conclusiones y recomendaciones que se produzcan 
como resultado de la ejecución de los proyectos a su cargo, así como prestar la asesoría y apoyo que 
requieran las demás dependencias de la Entidad en los asuntos de su competencia, de acuerdo con el 
procedimiento establecido. 

11. Las demás señaladas en la Constitución, la ley, los estatutos y las disposiciones que determinen la 
organización de la entidad o dependencia a su cargo y la naturaleza del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

1. Gerencia y administración de proyectos de Ingeniería 
2. Diseño, construcción, control de obras de infraestructura. 
3. Gestión Pública 
4. Ley de Contratación Estatal vigente. 
5. Métodos y procedimientos constructivos 
6. Manejo de sistemas de información. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por Nivel Jerárquico 



Aprendizaje continuo 
Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
 Compromiso con la organización 
Trabajo en equipo 
Adaptación al cambio 

Visión estratégica 
 Liderazgo efectivo  
Planeación 
Toma de decisiones 
Gestión del Desarrollo de las personas 
Pensamiento sistémico 
Resolución de conflictos 

VII. COMPETENCIAS ÁREAS TRANSVERSALES 

Competencias Laborales Transversales 
N/A 

Competencias Comunes Transversales 
N/A 

VIII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

Estudios 
Título profesional en disciplina académica que 
pertenezca al núcleo básico de conocimiento de: 
 

• Ingeniería Civil y afines o 

• Arquitectura y afines. 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos 
reglamentados por la Ley.. 

Experiencia 
Sesenta (60) meses de experiencia profesional 
relacionada. 

 


